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REPUBLICA DEL ECUADOR

Dro Francisco Carrasco
NOTARIO QUINTO DEL CÁNTON CUENCA

TESTLMONIO DE ESCRITURA

Telf.: Notaría 831-256
Domicilio ,811-832

DONACION
DE

.I)ARROQUIA

CURTU\ ARQUIDIOCESANA
A FAVOR DE

OTORGADA POR SPA ZORAIDA AGUIU\R MONIESDEOCA Y CfT.ROS

CUANTIA
18.000,00

CUENCA, A 28 DE Sept:i-cnbre PE 19.24





2 OTORGADA POR: SRA- MARIA

ZORAIDA .MOUTESDEOCA-

CUANTIÁ: 10.000,00-

Ell la ciudad de Cuenca.. Capital (le la Provincia. ael República del

Ecuador,a veintR y oc.ho cle Sept..iernbre mil noventa y

«-'1-l.a.tt-o, atll-e mí, cloctor Cat•t-a.sc.o Vinl,itnillm vio Público

Quinto cle este Cantón. comparecerl: Por una v clonantes los

señoresdoíía María Zotaliü¿t Aguilar b•lont.esdeoca, i vitul,?; sus

O

O

propios derechos y como mandataria del seííor Mario René Lema

l',guilar, \conforrneconsta el que ge en esta

escritura; \ Delia, Alipio, Leonidas, Nicolás Agu.itar Am-l.ila.r,

Azucena Lema Aguilar, ¿asados;y, por otra y como clonala rio la Icuria
Arquidiocesana de Cuenca, ilegalmente representado pov Morrpfior Luis

Albet-Lo• Luna Tobar,Arzobispo de Cuenca, conforme consta en el

nombramiento que se insertará en esta escritura documento

habilitarlt*', de estado civil célibe; ecuatnrianos, de

est..e ver.:jtvlario, hábiles para oblip,arse v contratar. v conocidos

por naí, cloy fe. - Bien instt-l-lít:los el objeto y legales de

la pre5erlte a cuyo otnrgatrlietlt;o

volunt,qriatnente, exponen: Que, elevan al actual inshrnrnento público el

contenido de la .mjnut.a me 911t.t-e:za.t-1y que tenor

literal siguiente :MINUTA.- SEÑOR 1'10TARIO: Etl el escrituras

públicas de mayor cuantía, a cargo, sírvase incorporar una de

Donación, sujeta a las

una parte COISIIO

Montesdeoca

cláusulas: PRIMERA: Comparecen: Porsiguientes

donantes los :39ííores t'€lat-í•a Aguilar

st-1E; propios derechos y cotnc, tuarv.labri3 del

señorMario René A211ilar, conforme consta ert el P0':Ier que se
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insertará como documento habilitante; Delia, Alipio, Leonid.3E., Nicolás

Aguilar Aguilar; y Nélida Azucena Lema htauilar;

y como donatario La C.IJ.ri.ñ Arquidiocesana de Cnenca,

representado por Mone.efior Luis Alberto Luna Tobar; conforme consta

en los habilitantes que se insertarán eti +Si-ril.:uita,

mavores de domiciliados esta ciudad,

para oblicuarse y contratar.- SEGUNDA.- Los pritneros comparecientes

exponen: tienen a bien donar, como efectivamente por

acto entre vivos, en favor la Curia Arquidiocesana Cuenca, atravéz

de su representante legal Monseñor Luis Alberto Luna Tobar, un

cuerpo de terreno en donde se encuentra levantada una 'lue

tienen y les corresponde a. la primera compareciente, como cónyuge

sobreviviente en la. mortuoria de su fallecido ti13rido el señorNicolás

Alipio Aguilar Itguilar; a los demás cornparecietltes de apellido

Aguilar Aguilar, como herederos legítimos de su fallecido pac.lre el

antm citado causante caue.antz y, a los de apelli'.lo I.erna Aguilar, por

herencia. a fallecido abuelo, representación de fallecida madre

Zoila Aguilar Agnjlar, y que a vez los causantes han adquirid')

por adjudicación que se les hiciera mediante sentenci3.

protocolizada ante eI 'Tercero d': este Canté'tl, el veinte y 0C! 10

de abril cle rail novecientos ochenta y nueve, e inscrita eti el

Registro cle la. Propieclo-•l con I•líltnero dos mil a.

y uno, el diez ocho de marro (llel mismo año. - Bien raíz l.tt.t,icac.lo

el sector "Surarnp31ti-El Rocio" zona rústica la

Cordero palacio*. del Cantón Coenca, y dentro ae los

sim-lient*?,

donantes, eri treinta y

público
•

o

la cabecera, con m,á.s de

cuatro metros; por el pie, con nn t'.:amitit)

t.t-eitil..:l y
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Inetros, cincuenta centílnetros; metros1 1-111 eti

c.uarenta. centímeUos, con más propiedades d• ICE.

cual.ro nietros con la casa del v, con

Illá.'?, IOSlli9tro•3, igualitlerll•e

t'.lonanlns;y, por últirno on veinte y t.res 1-2 EE.c.u.ela.

cuatroLordero Crespo; ,

VIE:l.ros, centímetros, ver.]itEfl ancho..

'VERCERA. La 13. In Curia

coti

y salidas, activa:3 u.c,os

como libre ae todo a la

Ill€.t.it.ucid't) requerir 1:3. inscripción de la que se

1>01

Lillia Tolliar,

representante

si o por otra CTJAFITA.- l.l-!is Alberto

la ca.lit¿lad v como talla.

Iti?raal Llel la Curia Arquidiocesana de Cl-l*tv.??. pc.:ept.a el

c.c,lltrato, por ser otorgado a ravor de su reprev'llt;y.-l.a, y, por

estar a.CLl.erclo cori estipulacione•R aceptación ta los

L.a dedtl'ltant€*, clan por legal:uetltg notificados.

clonación se la fija DIEZ 'f MII, SIJIERES. - usbecl

6+iíot• I,lotarlo, las demá.s cláusulas de e?tilo que rniret'l :--t. la plena

validez de la escritura pública a c*lebrarse.- f.) Doctor

Pat.rlíüio Astudillo, Abogado cori matrícula númeroochocienfijs treinta y

del Colegio de Abogados del Azuay.-" Hasta aquí ttanscrita la

Illinu.ta que los comparecientes, la reconocen como suya.

en su contenido y la dejan elevada a escritura pública para los fines

H ABI LI T -




